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_Fallo:

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No hacer expresa mención sobre costas.»

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de· lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segun~

da), ha decidido:

ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 150/1988, promovido por doña Modesta, doña
Maria Cruz y doria Teodora Sanz Calvo.

ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.933/90, promovido
por don Andrés Cabrera Cabrera.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Segundo.-No efectúa expresa condena en costas a ninguna de las
partes.»

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _B.oletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, IBoletínOficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha 16
de noviembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
150/1988 en el que son partes, de una, como demandante doña Modesta,
doña María Cruz y doña Teodora Sanz Calvo, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de diciembra de 1987, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 14 de
octubre de 1987, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Raúl Gutiérrez Moliner, en nombre y representación
de doña Modesta, doña María Cruz y doña Teodora Sanz Calvo, contra
las resoluciones reseñadas en el encabezamiento de esta Sentencia, y en
consecuencia, declarar que las resoluciones impugnadas se ajustan a Dere
cho; y ello sin hacer especial condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 11 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.933/90 en el que son partes, de
una, como demandante don Andrés Cabrera Cabrera, y de otra, como

ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
d.el Ju}lo de In spntencia dictada por la Sala·de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal SuperiOr de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
480/86, promovido por don Josep Jane Muñoz y otros.

ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUn de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 1.614/1990, promovido por doña Ana Isabel Gua
Uart Moreno.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 480/86 en el que son
partes, de una, como demandante don Josep Jane Muñoz y otros, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de febrero de 1986, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la'Administración Pública de fecha 21 de octubre
de 1985, sobre opositores de las pruebas selectivas unitarias para ingreso
en los Cuerpos Auxiliares del Estado y de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992; .Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 30 de enero
de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 1.614/1990 en
el que son partes, de una, como demandante doña Ana Isabel Guallart
Moreno, y de otra como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección Genéral de
la Función Pública de fecha 7 de febrero de 1990, sobre integración en
el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Primero.-Desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Ana Isabel Guallart Moreno contra la Resolución de la Subdi
rección General de Gestión de Funcionarios de OO.AA. que por silencio
administrativo desestimó el recurso de reposición formulado contra la
anterior de 7 de febrero de 1990 que había denegado su petición relativa
a integración en el grupo C; y en consecuencia se confirman los actos
impugnados por ser conformes a Derecho.


